
 

PROPUESTA
A LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE CUENTAS

SOBRE
DICTAMEN A LA 

CUENTA GENERAL 
2020

D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Alcantarilla, en 

virtud de las competencias que me vienen otorgadas por la legislación local,

Vista la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020 y los documentos que 

la justifican, que se han rendido y están conformes con los libros de contabilidad y 

el resto de los antecedentes documentales, de conformidad con lo que dispone el 

artículo 212 del  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- 

y las Reglas 50 y 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, teniendo a la vista 

y consultados todos los antecedentes que se han creído conveniente para mejor 

dictaminar respecto de los extremos a que hace referencia la legislación citada.

__

Hay que tener en cuenta que, de conformidad con lo que dispone la Regla 49 de 

la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local, la aprobación de la cuenta es un acto 

esencial para la fiscalización de ésta por los órganos de control externo, 

que no requiere conformidad con las actuaciones que en ella se contienen 

ni genera responsabilidad por razón de las mismas.

__

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal el 14/05/2021.

_

Por todo lo expuesto, se somete a la Comisión Especial de Cuentas la siguiente

_

PROPUESTA DE ACUERDO

_

PRIMERO.-  Informar favorablemente las cuentas y estados que componen la 

Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, así como sus anexos, presentada 

según  dispone  la  Orden  HAP/1781/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se 

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.
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SEGUNDO.- Que se exponga al público mediante edicto en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia, por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los 

interesados  podrán  presentar  las  reclamaciones,  reparos  y  observaciones  que 

estimen oportunas.

_

TERCERO.- Transcurrido el término de exposición al público y previo informe de 

nuevo de la Comisión Especial de Cuentas, que se someta a la aprobación del Pleno 

del Ayuntamiento.

_

CUARTO.-  Una  vez  aprobada  la  cuenta  general  que  se  rinda  al  Tribunal  de 

Cuentas.
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